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La Paz, Baja California Sur (BCS). “Para quienes estamos como
servidores públicos, la eliminación de la violencia hacia las
mujeres es parte integral de nuestro compromiso con la plena
vigencia  de  los  derechos  humanos  y  de  la  igualdad,  lo
anterior, debido a que la violencia contra las mujeres, en sus
diversas  formas,  constituye  una  de  las  más  vergonzosas
violaciones a los derechos humanos y a su dignidad,  y como
tal debe ser eliminada”, aseguró la diputada Elizabeth Rocha
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Torres Coordinadora de la Fracción del PAN con motivo de la
conmemoración del Día Internacional de la Mujer.

La legisladora panista expuso que gobierno y sociedad deben
trabajar unidos para continuar consolidando el marco jurídico
y las políticas públicas que impulsen el desarrollo integral
de la mujer, que impulsen acciones de tolerancia cero ante la
violencia que padecen para detener su propagación.

Reconoció, que al igual que en México, en nuestra entidad
federativa hay mujeres que enfrentan situaciones de violencia,
discriminación,  marginación,  exclusión,  y  otras  situaciones
que  flagelan  sus  derechos,  “…no  vayamos  tan  lejos,  en  la
actual  legislatura,  seis  diputadas  legisladoras  fuimos
víctimas de violencia y discriminación cuando se nos quiso
separar de nuestras funciones, sancionarnos e inhabilitarnos.
Sin embargo, gracias a la ley y las instituciones de  justicia
que nos hemos dado, se logró evitar la violación a nuestros
derechos.”

Consideró  que  es  muy  importante  que  la  sociedad
sudcaliforniana  analice  bien  a  quienes  elegirá  como  sus
representantes,  para  que  estas  conductas  aberrantes  no  se
vuelvan a dar en ninguna institución pública “los servidores
públicos son los más obligados a comprometerse en contra del
acoso, la opresión y las agresiones hacia las mujeres, y 
hacer valer el derecho de todas a una vida libre de violencia,
debido a que es un principio de dignidad humana, de justicia
social y de urgencia”.



Rocha Torres agregó también que una de las situaciones que más
preocupan y lastiman, son los homicidios perpetrados contra
las mujeres sudcalifornianas, y enfatizó que es una situación
que se debe evitar a toda costa por parte de la sociedad y las
autoridades  correspondientes  para  que  se  esclarezcan  todos
esos delitos y se castigue a quienes cometen esos horrendos
crímenes hacia las mujeres.

Así mismo,  aseguró que la mejor medicina para avanzar en la
erradicación de la violencia contra las mujeres, es que  estas
participen más activamente en los temas públicos, así como su
empoderamiento  económico  para  fortalecer  la  protección  y
evitar más violencia de género.

Finalmente, dijo que se tiene que avanzar en que los derechos
establecidos en nuestro marco legal, no sean letra muerta y se
apliquen, para que todas las violaciones a los derechos de las
mujeres que sean denunciados, sean debidamente investigadas y
en su caso  los expedientes se consignen ante los juzgados



para que se aplique la ley a quienes violenten o maltraten a
las mujeres.


